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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00111 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado Proterra y Cía. S.A. y otro 

Asunto  Tiene por notificados y requiere 

 

Se incorpora al expediente la constancia de entrega de notificación a los 

codemandados Proterra y Cía. S.A. y Juan Fernando Gómez Naranjo por 

correo electrónico, la cual fue efectiva y cumple lo dispuesto por el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 y el artículo 300 del CGP. Por ende, se tiene por 

notificados a dichos demandados del auto que libró mandamiento de pago, a 

partir del 27 de mayo de 2021. 

 

De otra parte, se REQUIERE a la parte actora para que gestione la notificación 

de la codemandada Maria Jesús Naranjo de Gómez.  

 
Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA   
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